
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 122 De Miércoles, 11 De Noviembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190060700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ana Elvira Julio Aberlardo Sampayo 
Valencia 

10/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220190051500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Colpatria Yair Javier Martinez 
Jimenez 

10/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“ver auto PDF aquí” 
 

 
 

 

 

 

 

 

   Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

a048e267-76a0-4593-9bfd-d0f09b312434 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/2019-00607-00+REQUERIR+CARGA+PROCESAL.pdf/3a856624-7af2-4081-b117-e7d0427c3f44
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/2019-00515-00+REQUERIR+CARGA+PROCESAL+%281%29.pdf/8bce4e63-6e7f-47cd-b578-3ed04ad3586d


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 122 De Miércoles, 11 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200041000 Ejecutivos De Beneficiar Entidad Johana Marlene Llanes 10/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
 Mínima Cuantía Cooperativa Velasco, Monica Llanes  Avoca - Inadmítase La 
   Velazco  Presente Demanda 
     Ejecutiva Promovida Por 
     Beneficiar entidad 
     Cooperativa., En Contra De 
     Monica Yanett Llanes 
     Velascoy Johana Marlene 
     Llanes Velasco, De 
     Conformidad Con Las 
     Motivaciones que 

Antecede, 
     Tal Como Dispone El Art. 
     90 Del C.G.P. 

“ver auto PDF aquí” 
 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

a048e267-76a0-4593-9bfd-d0f09b312434 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/2020-00410+INADMITE+VARIAS+CAUSALES.pdf/886e45f8-96c9-4cb5-bcee-b4fe4bcc2ff2


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 122 De Miércoles, 11 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200040200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Comultrasan Gabriel Segundo 
Romero Pestana, Jorge 
Jose Nuñez Morelo 

10/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmítase La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Promovida Por 
Financiera Comultrasan, 
En Contra De Jorge Jose 
Nuñez Morelo Y Gabriel 
Segundo Romero Pestana, 
De Conformidad Con Las 
Motivaciones Que 
Antecede, Tal Como 
Dispone El Art. 90 Del 
C.G.P. 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220190051000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cristina Ramon Rojas Sin Otro Demandado, 
Abdo Miguel Yanez De 
La Hoz 

10/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

a048e267-76a0-4593-9bfd-d0f09b312434 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/2020-00402+INADMITE+PODER+%281%29.pdf/8a17c7e6-b894-4db0-859f-1bf850cd7234
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/2019-00510-00+REQUERIR+CARGA+PROCESAL.pdf/51fc111a-e6cd-4d80-b375-6c60556ee387


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 122 De Miércoles, 11 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190058500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Fundacion Mario 
Santodomingo 

Adriana Patricia Perez 
Vasquez, Juan Carlos 
Rios Barrios, Juan 
Dvaid Rios Perez 

10/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200040000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Paola Andrea Angulo 
Samaniego Y Otro 

Paola Andrea Angulo 
Samaniego 

10/11/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar 
Mandamiento De Pago 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Hipotecario, 
Promovido Por Vanessa 
Suarez Zambrano Quien 
Actúa A Través De 
Apoderado Judicial Dr. 
Manuel Peña Galindo, 
Contra La Sra. Paola 
Andrea Angulo Zamaniego. 
“ver auto PDF aquí” 

08001418901220190061600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Solutek Soluciones 
Integrales S.A.S. 

Management Shared 
Service S.A.S. 

10/11/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Demandante- 
Carga Procesal 

“ver auto PDF aquí” 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

a048e267-76a0-4593-9bfd-d0f09b312434 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/2019-00585-00+REQUERIR+CARGA+PROCESAL.pdf/b7b7269d-37e3-4d1d-800c-0aa46011efef
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/2020-00400+NIEGA+MANDAMIENTO.pdf/7261eafd-11e5-4543-9b80-65c172c5ac90
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/2019-00616-00+REQUERIR+CARGA+PROCESAL.pdf/493ea856-a7ff-4c19-ac27-ead3f6c98412


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 122 De Miércoles, 11 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200040900 Ejecutivos De Y Otros Demandantes Y  10/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
 Mínima Cuantía Otro  Avoca - Inadmítase La 
    Presente Demanda 
    Ejecutiva Promovida Por 
    Abogados Especializados 
    En Cobranzas S.A. Aecsa., 
    En Contra De Martin Parejo 
    Guette, De Conformidad 
    Con Las Motivaciones Que 
    Antecede, Tal Como 
    Dispone El Art. 90 Del 
    C.G.P. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

a048e267-76a0-4593-9bfd-d0f09b312434 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/2020-00409+INADMITE+DIRECCI%2B%C3%B4N.pdf/bdbff259-818e-4298-9671-aafba1667234


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 122 De Miércoles, 11 De Noviembre De 2020 

 

 

08001418901220200018500 Otros Procesos Blas Valencia Valencia Osvaldo Jose Salgado 
Padilla 

10/11/2020 Auto Decide - Solicitar El 
Acompañamiento De La 
Policía Nacional Y De La 
Personería, Para El Día 12 
De Noviembre A Las 9:00 
A.M., Fecha En La Que Se 
Llevara A Cabo La 
Realización De La 
Diligencia De Inspección 
Judicial Con El Fin De 
Verificar El Estado En Que 
Se Encuentra El Inmueble 
Ubicado En La Carrera 71 
N93-37 Apto 538 Bloque 
11, De La Ciudad, De 
Manera Virtual, A Través 
De La Plataforma Teams, A 
Fin De Determinar En 
Dicha Diligencia La 
Procedencia De La 
Restitución Provisional Del 
Inmueble. 

“ver auto PDF aquí” 

 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

a048e267-76a0-4593-9bfd-d0f09b312434 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/INFORME+DE+SECRETARIA+2.pdf/b2aa993f-dd08-49b6-8c68-afe9e3b0432c


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 122 De Miércoles, 11 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120180131500 Procesos 
Ejecutivos 

Coopertiva Coomultigest Yolanda Esther Thomas 
De Barriga 

10/11/2020 Auto Decide - Mantener El 
Secretaria La Transacción 
Presentada En El Proceso 
Ejecutivo Promovido Por 
Coomultigest Contra 
Yolanda Esther Thomas De 
Barriga Y Otro, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva Del Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 

   Número de Registros: 11 

 
En la fecha miércoles, 11 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

a048e267-76a0-4593-9bfd-d0f09b312434 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/53682366/TRANSACCION+EN+SECRETARIA+%282%292018-01315.pdf/a7ce80f5-3db3-490d-bbed-f765781363dc

